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Adquisición por Cotización CC N° 137/2025 
“ADQUISICIÓN ESPIRÓMETRO PORTÁTIL” 

 
1. Servicio requerido. Se detalla a continuación los ítems a adquirirse:  

Nº 
Item 

Descripción Unidad 
Cantida

d 

1 

Espirómetro Portátil de 4 parámetros FVC, FVL, SVC y MVV de valores 
predichos de espirometría GLI y por región 
 

 Pantalla LCD táctil a color  
 Parámetros FVC, FLV, SVC y MVV con valores predichos para 

espirometría GLI y por diferentes regiones. 
 Sensor de flujo de volumen tiempo de tránsito por ultrasonido 

con intérvalo de flujo de + -16 l/s y resolución de Flujo de + - 4 
m/s y precisión de PEF 5% o 0,220 l/s. Precisión de volumen +-
2% o 0,050l y 0,3 cm H”O/l/Ls a 16 l/s 

 Intercambio a ordenador vía Bluetooth y a impresora vía cable 
USB 

 Memoria y almacenamiento de 10.000 pruebas 
 Fuente de alimentación y accesorios de cargado compatible 110 

– 220v con batería recargable. 
 

pza 1 

Espiretes pza 100 

GARANTÍA: mínimo 1 año de fábrica. 
 
 
LUGAR DE ENTREGA: Bloque de la Carrera de Medicina (Av. Héctor Ormachea esq. C. 13, Obrajes) 
 Sede La Paz – Ciudad de La Paz 

 
1. Presentación de propuestas. Hasta hrs. 15:30 del 20 de mayo de 2025, al correo electrónico 

agalindo@ucb.edu.bo. 
 

2. Validez de la propuesta. Treinta (30) días hábiles. 
 

3. Plazo de entrega. Hasta 5 días calendario a partir del día siguiente a la firma del contrato. (Si el plazo 
ofrecido es mayor, la Universidad evaluará el mismo de acuerdo con su criterio y necesidad). 
 

4. Penalidades por mora. Por el incumplimiento en la entrega de los ítems, la penalidad será del 1% por 
día, por hasta 10 días. Pasado este plazo se podrá proceder a la resolución del Contrato, según 
convenga a la Universidad. 
 

5. Forma de pago. 30 días después de la recepción de los ítems detallados arriba, la factura y la 
conformidad de la Unidad Solicitante. 
 

6. Adjudicación. Por el total. 
 

7. Supervisión. Carrera de Medicina. 
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8. Documentos de la Propuesta 
 

a) Propuesta Económica, la cual debe ser expresada en bolivianos. 
b) Ficha técnica del equipo ofrecido. 
c) Certificación electrónica NIT (actualizada, impresa del portal del SIN). 
d) Declaración Jurada de Incompatibilidad. 

 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

 
La Paz, 15 de mayo de 2025 
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DECLARACIÓN JURADA DE INCOMPATIBILIDAD 
(Campos obligatorios a ser llenados y firmados) 

 
 

La empresa:  

Con NIT:  

Representante Legal:  

Dueños:  
 
 
Declaran no tener relaciones oficiales, profesionales, financieras o de parentesco hasta el Tercer grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad con docentes (tiempo completo o medio tiempo), personal 
administrativo o autoridades que prestan servicios en la Universidad Católica Boliviana “San Pablo” en las 
diferentes Unidades Académicas a nivel Nacional. 
 
 
 

________________________ 
Firma y aclaración de firma 

 
Fecha: _______________ 

 
 
  
 
  

 
 
 


